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COMISIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 

ACTA DE REUNIÓN DE VALORACIÓN DE LAS RECLAMACIONES A LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA 

DE AYUDA A PROYECTOS EN EL ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL PLAN PROPIO 2021 

 

 

En la Sala Marie Curie del Edificio PITA de la UAL, las 11:30 h. del día 20 de octubre de 2021 se reúnen los miembros de la 

Comisión de Cooperación Internacional de la UAL que a continuación se indican 

D. Julián Cuevas González. Presidente 

D. Jesús Fernández Romero. Secretario 

Dª. María Luisa Cañete Vidaurreta. Vocal 

D. José Felipe Jiménez Guerrero. Vocal 

Con el siguiente Orden del Día: 

1. Valoración de las alegaciones presentadas a Resolución Provisional de adjudicación de la convocatoria de Ayudas a proyectos 

y actividades de cooperación internacional (Programa I del Pla Propio de Cooperación UAL 2021)  

2. Ruegos y preguntas. 

1. Valoración de alegaciones 

Se acuerda: 

1.- Desestimar la reclamación presentada por D. José Antonio Salinas Andújar en relación al proyecto “FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL DE LAS RELACIONES ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Y LA  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA JUAN 

MISAEL SARACHO – UAJMS Y LA FUNDACIÓN DE APOYO A LAS UNIVERSIDADES DE TARIJA Y POTOSÍ – FAUTAPO EN EL 

ÁMBITO DE LA DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA AGRONOMÍA Y LA GESTIÓN DEL AGUA SOSTENIBLES EN 

EL MARCO DE LA AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DEL MILENIO” por los siguientes motivos: 

- En cuanto al apartado 1 de la alegación, la Comisión se ratifica en su valoración motivada en diferentes causas: 

- La Comisión valoró los documentos de apoyo de la Fundación FAUTAPO “Educación para el desarrollo” y conceder 

unánimemente la puntuación máxima dada a la implicación de ONGs (hasta 2 puntos por ONG) implicada). 

- La Comisión valoró asimismo los apoyos mostrados por la Universidad de destino. En este sentido, en la carta de apoyo del 

Rector de la Universidad Autónoma “Juan Misael Saracho”, emitida sin fecha, no se mencionan, ni comprometen ningún 

recurso humano ni medios materiales, limitándose a expresar su disposición a recibir la ayuda. En la citada carta no se 

menciona tampoco al posible responsable/coordinador de la acción en el país socio. 

- En cuanto al apartado 2 de la alegación, la Comisión considera que la presentación del informe favorable de la Directora de la 

Escuela Superior de Ingeniería se presentó fuera de plazo, por lo que la Comisión no entró a valorarlos. De acuerdo con los 

artículos 66 y 68 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, existe un plazo 

de 10 días para la subsanación de requisitos formales e indispensables de la solicitud, pero no para la presentación de méritos, 

como es este caso. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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2.- Desestimar la reclamación presentada por Dª. Raquel Alarcón Rodríguez en relación al proyecto “IMPLANTACIÓN DE UN 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN MUJERES CON DISPAREUNIA EN 

REPÚBLICA DOMINICANA” por los siguientes motivos: 

- En el artículo 4 de la convocatoria se indica que se “valorará positivamente informe favorable de una Facultad, 

Departamento o Centro de Investigación”. La Comisión de Valoración, en el ejercicio de sus competencias, decidió de forma 

previa a la valoración de las solicitudes la puntuación con que se valoraría cada tipo de informe, hecho que quedó reflejado 

en el baremo que se anexó al listado provisional. En este sentido, la Comisión decidió con antelación a la apertura de 

cualquier expediente asignar diferentes valores a los avales emitidos por Facultades, Centros de Investigación y 

Departamentos, estimando mayor aval el respaldo emitido por Facultades y/o Escuela. Este criterio se ha aplicado por igual 

a todas las solicitudes presentadas. 

3.- Publicar la lista de proyectos seleccionados con indicación de la ayuda concedida de las Modalidades 1 y 2 (ANEXO I). 

4. Ruegos y preguntas. 

Se propone hacer llegar los acuerdos tomados al resto de los miembros de la Comisión de Cooperación para su visto bueno o 

aportaciones. (Se confirma que en los días posteriores se dio el visto bueno por parte de los miembros de la Comisión a los 

acuerdos indicados en este acta). 

Sin más puntos que tratar, el Presidente da de nuevo las gracias a todos los asistentes por su colaboración y compromiso y se 

levanta la sesión a las 13,30 horas del 20 de octubre de 2021. 

 

EL SECRETARIO 

 

[Firmado digitalmente] 

 

D. Jesús Fernández Romero 

EL PRESIDENTE 

 

[Firmado digitalmente] 

 

D. Julián Cuevas González 
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